
REF: RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°191 DE 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 QUE RECTIFICA LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N°096 DE FECHA 29 DE 
ENERO DE 2024 QUE DESIGNA INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS PARA  EL TERCER CONCURSO 
PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE 
ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE 
REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y 
ABUSO SEXUAL GRAVE; PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA PARA NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES CON CONSUMO 
PROBLEMÁTICO DE ALCOHOL Y/U OTRAS 
DROGAS-PROGRAMA 24 HORAS; PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN REINSERCIÓN 
EDUCATIVA-PROGRAMA 24 HORAS; Y 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y 
NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS Y SU PREPARACIÓN 
PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA A 
LA DE ORIGEN, PARA  COLABORADORES 
ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS Y
DISPONE SU PUBLICACIÓN.

RES. EXENTA Nº 

Puerto Montt, a 

VISTO:

Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que 

la ley N°21.496, que establece 
el deber de reevaluación de los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otras materias que indica; 

a ley N°19.862, que establece el
Registro de las Personas           Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con fuerza de ley 
N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la ley N°19.880, que establece Bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el decreto 
supremo N°19, de 2021, que aprueba reglamento de la ley N°20.032, que regula el régimen de 
aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-; el decreto supremo N°5, de 2021, que aprobó el 
reglamento que fija estándares para los programas del Servicio, todos del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; el decreto supremo N°375, de 2003, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba reglamento de la ley N°19.862; en las Resoluciones Exentas
N°215067/3799/2022 de 27 de diciembre de 2022, del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, que nombra en cargo de alta dirección pública al Director 
Regional de la Región de Los Lagos; en las Resoluciones Exentas N°096 de fecha 29 de enero de 
2024 que designa integrantes de la comisión de evaluación de las propuestas para el tercer concurso 
público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, N°108 de 
fecha 02 de febrero de 2024, N°113 del 06 de febrero de 2024 y N°191 del 23 de febrero de 2024, 
todas de la Dirección Regional de la Región de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia; en las resoluciones N°s. 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas 
de la Contraloría General de la República; y
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CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante la resolución exenta N°040, de 10 de enero de 2024, modificada por la Resolución 
Exenta N°075, de 17 de enero de 2024, ambas de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al Tercer concurso 
Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, 
específicamente programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; 
programas de protección especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático 
de alcohol y/u otras drogas-programa 24 horas; programas de protección especializada en 
reinserción educativa-programa 24 horas; y programas de intervención con niños y niñas 
institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen, de 
conformidad con la ley N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que regirán la 
convocatoria, los que fueron publicados en la página web del Servicio 
www.servicioproteccion.gob.cl.

2° Que, las bases administrativas para el Tercer concurso Público de proyectos referido en el 
considerando precedente, señalan en el artículo 16, referente a la écnica
que, las evaluaciones serán efectuadas por las Direcciones Regionales respectivas, por una 
comisión de evaluación constituida para cada código licitado, cuyos integrantes serán designados 
por el/la directora/a Regional, con anterioridad a la evaluación de las propuestas. En ese sentido, se 
indica que la comisión deberá estar integrada por tres (3) funcionarios/as de la Dirección Regional 
en calidad de titulares, designándose a su vez y en el mismo acto, tres (3) funcionarios como máximo 
quienes, actuaran en calidad de suplentes ante ausencia o impedimento de los titulares. 

3° Que, mediante la Resolución Exenta N°096 de fecha 29 de enero de 2024, se designaron los 
integrantes de la comisión evaluadora de las propuestas para el concurso referido, rectificada 
posteriormente por las Resoluciones Exentas N°108 de fecha 02 de febrero de 2024, N°113 del 06 
de febrero de 2024 y N°191 de febrero de 2024, en relación a los códigos a evaluar y los funcionarios 
designados para las comisiones, todas de esta Dirección Regional.

4° Que, debido a un error involuntario de tipeo en el segundo nombre de uno de los integrantes de 
la Comisión Evaluadora de los códigos de licitación N°s 1264 y 1265, resulta necesario dictar el acto 
administrativo respectivo para rectificar dicho desacierto y, con ello, tener claridad de los funcionarios 
que integran la comisión respectiva en calidad de titulares.

RESUELVO: 

1° RECTIFÍQUESE la Resolución Exenta N°191 de fecha 23 de febrero de 2024, que rectifica la 
Resolución Exenta N°096 de fecha 29 de enero de 2024 que designa los integrantes de la comisión 
de evaluación de propuestas para el Tercer concurso Público de proyectos para la línea de acción 
intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada 
en maltrato y abuso sexual grave; programas de protección especializada para niños, niñas y 
adolescentes con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas-programa 24 horas; programas 
de protección especializada en reinserción educativa-programa 24 horas; y programas de 
intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia 
alternativa a la de origen, rectificada posteriormente por las Resoluciones Exentas N°108 de fecha 
02 de febrero de 2024, N°113 del 06 de febrero de 2024 y N°191 de fecha 23 de febrero de 2024,
todas de esta Dirección Regional, en el siguiente sentido:

Parte Resolutiva:

DONDE DICE:

CÓDIGO 1264:

Nombre y apellidos Cédula de 
Identidad

Calidad 
Jurídica

Cargo

Mauro Flavio Silva 
Rodriguez

12.015.710-8 Contrata
Analista de Asistencia Técnica 

Regional

Nadja Leibbrandt Bidart 16.960.177-1 Contrata
Jefa Unidad Supervisión y 

Fiscalización
Héctor Henrique Rosas 

Barría 
9.501.768-1 Contrata

Jefatura Unidad de Compras y 
Servicios de Soporte Regional
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CÓDIGO 1265:

Nombre y apellidos Cédula de 
Identidad

Calidad 
Jurídica

Cargo

Mauro Flavio Silva 
Rodriguez

12.015.710-8 Contrata
Analista de Asistencia Técnica 

Regional

Nadja Leibbrandt Bidart 16.960.177-1 Contrata
Jefa Unidad Supervisión y 

Fiscalización
Héctor Henrique Rosas 

Barría 
9.501.768-1 Contrata

Jefatura Unidad de Compras y 
Servicios de Soporte Regional

DEBE DECIR:

CÓDIGO 1264:

Nombre y apellidos Cédula de 
Identidad

Calidad 
Jurídica

Cargo

Mauro Flavio Silva 
Rodriguez

12.015.710-8 Contrata
Analista de Asistencia Técnica 

Regional

Nadja Leibbrandt Bidart 16.960.177-1 Contrata Jefa Unidad Supervisión y 
Fiscalización

Héctor Enrique Rosas 
Barría 

9.501.768-1 Contrata
Jefatura Unidad de Compras y 
Servicios de Soporte Regional

CÓDIGO 1265:

Nombre y apellidos Cédula de 
Identidad

Calidad 
Jurídica

Cargo

Mauro Flavio Silva 
Rodriguez

12.015.710-8 Contrata
Analista de Asistencia Técnica 

Regional

Nadja Leibbrandt Bidart 16.960.177-1 Contrata
Jefa Unidad Supervisión y 

Fiscalización
Héctor Enrique Rosas 

Barría 
9.501.768-1 Contrata

Jefatura Unidad de Compras y 
Servicios de Soporte Regional

2° DÉJESE CONSTANCIA que, en lo no modificado rige la Resolución Exenta Nº096 de fecha 29 
de enero de 2024 y las modificaciones realizadas por las Resoluciones Exentas N°108 del 02 de 
febrero de 2024, N°113 del 06 de febrero de 2024 y N°191 del 23 de febrero de 2024, todas de la 
Dirección Regional de la Región de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia.

3° PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio www.servicioproteccion.gob.cl

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

DCM/KVS
DISTRIBUCIÓN: 
- Unidad de Oferta y Planificación de la oferta Regional
- Unidad Jurídica Regional
- Unidad de Oferta y Planificación de la oferta, Nacional
- Oficina de Partes
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